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la candidata elegida los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, se-
gún disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscrip-
ción tuviera la demandante su domicilio, a elección de esta úl-
tima, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.600.301-P.
Primer apellido: Cabo.
Segundo apellido: Atalaya.
Nombre: Silvia.
Código Sirhus: 1722110.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Org.Autónomo: Igualdad y Bienestar Social
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a. 
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2009, por la que 
se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 

la Función Pública de la Junta de Andalucía, habiéndose 
observado el procedimiento debido según lo establecido en 
el artículo 64.2 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y en virtud del artículo 21 de la 
Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y el artículo 22 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la misma, se acuerda adjudicar un 
puesto de trabajo de libre designación a la persona que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución, convocado 
por Resolución de 4 de junio de 2009 (BOJA número 114, 
de 16 de junio de 2009).

A efectos de motivación se indica que la persona ele-
gida cumple todos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, según lo establecido respectivamente 
en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

La toma de posesión se efectuará en el plazo previsto en 
el artículo 51 del citado Reglamento, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
85 del Reglamento  de Organización y Funcionamiento de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 107 
y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 
de noviembre de 1992).

A N E X O

NRP 028340039COFA10.
Apellidos y nombre: Loscertales Abril, Margarita.
Puesto Trabajo adjudicado: Auditor.
Código: A 10.5.
Cuerpo: Auditores.
Organismo: Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2009.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 


